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Bogotá, D.C.;

Señora:
MARIA CAMILA MORALES
Directora operativa 
Instituto Colombiano de Certificación ICC
Correo E.: instcolombianodecertificacion@gmail.com
Pereira, Risaralda

Asunto: Solicitud de Concepto.
TRÁNSITO  –  CENTROS  DE  ENSEÑANZA  AUTOMOVILÍSTICA CEA  –  CENTROS
INTEGRALES  DE  ATENCIÓN  CIA –  ORGANISMO  DE  TRÁNSITO-  Instalaciones  y
equipos.
Radicado No. 20233031869362 del 27 de noviembre de 2023.

Respetada señora Morales, reciban un cordial saludo de parte del Ministerio de Transporte.  

La  Coordinación  del  Grupo  Conceptos  y  Apoyo  Legal  de  la  Oficina  Asesora  Jurídica  del
Ministerio  de  Transporte,  en  ejercicio  de  sus  funciones,  se  permite  dar  respuesta  a  la
solicitud contenida en el documento con el radicado con el No. 20233031869362 del 27 de
noviembre de 2023, mediante el cual formulan la siguiente:

CONSULTA

“1.  ¿Si  un  Centro  de  Enseñanza Automovilística  tiene convenio  casa  cárcel,  este  puede
habilitarse como Centro Integral de Atención para dictar los cursos a los infractores en la
misma infraestructura del Centro de Enseñanza? 

2. ¿Un Centro de Enseñanza Automovilística puede compartir infraestructura con un Centro
Integral de Atención? 

3. ¿Un Centro de Enseñanza Automovilística propiedad de un Organismo de Tránsito, puede
compartir infraestructura con el Organismo de Tránsito autorizado para dictar los cursos a
los infractores?”.

CONSIDERACIONES

En virtud de lo preceptuado en el artículo 2 de la Resolución 0005280 del 29 de noviembre
de 2013, mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo Conceptos y
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Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica de este Ministerio:

“6. Conceptuar en materia de transporte Aéreo, Marítimo, Fluvial, Férreo, Masivo y Terrestre,
que no sean competencia de otras entidades.

7. Conceptuar y absolver las consultas que sean sometidas a su consideración que formulen
los organismos públicos y privados, así como las personas particulares y las demás que sean
sometidas a su consideración”.

Por  lo  anterior,  debemos  señalar  que  el  Grupo  Conceptos  y  Apoyo  Legal  de  la  Oficina
Asesora de Jurídica tiene funciones específicas, lo que implica analizar de manera abstracta
y general  el  tema objeto  de estudio.  No tiene facultades para resolver  casos concretos
presentados a la administración.

Marco normativo

El artículo 2 de la Ley 769 de 2002, “Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito
Terrestre  y  se  dictan  otras  disposiciones”,  frente  a  los  Organismos  de  Tránsito,  ha
determinado:

“Artículo 2°. Definiciones. Para la aplicación e interpretación de este código, se tendrán
en cuenta las siguientes definiciones:

(…) 

Organismos  de  tránsito: Son  unidades  administrativas  municipales  distritales  o
departamentales que tienen por reglamento la función de organizar y dirigir lo relacionado
con el tránsito y transporte en su respectiva jurisdicción.

(…)”. 

A su vez, el artículo 136 de la Ley 769 de 2002, modificado por el artículo 205 del Decreto
019  del  2012,  “Por  el  cual  se  dictan  normas  para  suprimir  o  reformar  regulaciones,
procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública.”, establece
los lineamientos para realización del curso sobre normas de tránsito, en los Organismos de
Tránsito, en el siguiente sentido: 

“Artículo 136. Modificado por el Decreto 19 de 2012, artículo 205, con excepción de los
parágrafos 1º y 2º. Reducción de la Multa. Una vez surtida la orden de comparendo, si el
inculpado  acepta  la  comisión  de  la  infracción,  podrá,  sin  necesidad  de  otra  actuación
administrativa:
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1. Numeral modificado por el Decreto 2106 de 2019, artículo 118. Cancelar el cincuenta por
ciento (50%) del  valor de la multa dentro de los cinco (5) días siguientes a la orden de
comparendo y siempre y cuando asista obligatoriamente a un curso sobre normas de tránsito
en un Organismo de Tránsito  o en un Centro de Enseñanza Automovilística o un Centro
integral de atención debidamente registrados ante el RUNT. Si el curso se realiza ante un
centro de enseñanza automovilística o en centro integral de atención, o en un organismo de
tránsito de diferente jurisdicción donde se cometió la infracción, a este se le cancelará un
veinticinco por ciento (25%) del valor a pagar y el excedente se pagará al organismo de
tránsito de la jurisdicción donde se cometió la infracción”.

En tanto que, el parágrafo 3 del artículo ibidem, adicionado por el artículo 23 de la Ley 2050
de 2020, “Por medio de la cual se modifica y adiciona la Ley 1503 de 2011 y se dictan otras
disposiciones en seguridad vial y tránsito.”, frente a los cursos para infractores a la norma
de tránsito, indica lo siguiente: 

“Parágrafo 3. Adicionado por la Ley 2050 de 2020, artículo 23. Los cursos a los infractores de
las normas de tránsito podrán ser  también virtuales,  para lo  cual  quien lo  dicta deberá
garantizar  la  autenticación  biométrica  del  ciudadano  en  la  forma  en  que  determine  el
Ministerio de Transporte, a través del sistema del Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT)
y por el Sistema de Control y Vigilancia de la Superintendencia de Transporte, que permita la
identificación del infractor de forma segura, así como el registro y su permanencia en el
curso, en los términos señalados por el Ministerio de Transporte.
 
Los cursos realizados por los organismos de tránsito, los centros integrales de atención y los
centros de enseñanza automovilística registrados ante el sistema del Registro Nacional de
Tránsito (RUNT) para dicha labor, no podrán ser en número/día más de la capacidad física
instalada,  certificada  por  medio  del  registro,  gestión  de  calidad  o  acreditación,  en  las
condiciones señaladas por el Ministerio de Transporte.
 
En todo caso, para la prestación del curso virtual y/o presencial, los centros integrales de
atención  y  los  centros  de  enseñanza  automovilística,  deberán  cumplir  los  mismos
requisitos  técnicos  de  operación  y  funcionamiento  previstos  en  la  ley,  según
reglamentación del Ministerio de Transporte.
 
A los organismos de tránsito no se les exigirá convenio para prestar los cursos.
 
Inciso adicionado por la Ley 2222 de 2022, artículo 2º. Los cursos a los que se refiere este
artículo deberán incluir contenidos de seguridad vial que promuevan el respeto en la vía por
los usuarios de la bicicleta”.

Por otro lado, los artículos 3.2.1.1. y siguientes de la Resolución 20223040045295 del 2022,
“Por medio de la cual se expide la Resolución Única Compilatoria en materia de Tránsito del
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Ministerio de Transporte”, en lo que respecta a los requisitos para el registro de los Centros
de Enseñanza Automovilística CEA, dispone:

“Artículo 3.2.1.1. Registro de los Centros de Enseñanza Automovilística. Los Centros
de  Enseñanza  Automovilística  interesados  en  la  prestación  del  servicio  que  permita  la
obtención  del  certificado  de  aptitud  en  conducción  y  formación  de  instructores  en
conducción  deberán registrarse ante el  sistema del  Registro  Único  Nacional  de  Tránsito
(RUNT).  El  registro  permitirá  la  prestación  del  servicio  bajo  condiciones  de  ubicación  y
funcionamiento,  conforme  el  alcance  de  certificación  de  conformidad  otorgada  por  los
Organismos de Evaluación de Conformidad (OEC), acreditados por el Organismo Nacional de
Acreditación de Colombia (ONAC).
 
Artículo 3.2.1.2. Requisitos y condiciones para el Registro. Para que un Centro de
Enseñanza Automovilística que cuenta con licencia de funcionamiento o reconocimiento de
carácter  oficial  y  el  registro  de  programas  debidamente  otorgado  por  la  Secretaría  de
Educación de la respectiva entidad territorial pueda capacitar y expedir certificaciones de la
capacitación a conductores e instructores, deberá registrarse ante el sistema del Registro
Único Nacional de Tránsito (RUNT) con el cumplimiento de los siguientes requisitos:
 
a) Contar con licencia de funcionamiento o reconocimiento de carácter oficial y registro de
programas otorgado por la Secretaría de Educación de la entidad territorial certificada en
educación para los programas de formación de conductores e instructores en conducción.
 
b) La sociedad propietaria o propietario(s) del Centro de Enseñanza Automovilística debe
estar  legalmente  constituida  y  en  su  objeto  social  debe  encontrarse  la  realización  de
actividades  como  Centro  de  Enseñanza  Automovilística  y  acreditar  registro  del
establecimiento comercial. Si se trata de un establecimiento de carácter público, acreditará
la  representación  legal  de  la  respectiva  entidad  de  acuerdo  a  las  normas  de  la
administración pública.
 
c)  Contar  con  una  póliza  de  responsabilidad  civil  extracontractual  (RCE),  en  cuantía  no
inferior a sesenta (60) salarios mínimos legales mensuales vigentes, a nombre del Centro de
Enseñanza Automovilística, con el fin de amparar la muerte y/o lesiones a personas y el
daño  de  bienes  a  terceros  que  se  produzcan  por  causa  o  con  ocasión  de  enseñanza
automovilística  con  los  vehículos  automotores.  Su  renovación  deberá  efectuarse
anualmente.
 
d) Relacionar en el Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT) los instructores por categoría,
indicando nombre,  dirección,  número de cédula,  número de la licencia de instructor,  las
cuales deben figurar en el Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT).
 
e) Contar con la infraestructura, dotación, procedimientos, personal, equipos e instalaciones
mínimas necesarias establecidas por el Ministerio de Transporte.
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f) Contar como mínimo por cada tipología vehicular aprobada para dar instrucción con tres
(3) vehículos automotores para las categorías A1, A2, y B1, C1; dos (2) vehículos para las
categorías  B2  y  C2;  un  (1)  vehículo  para  las  categorías  B3  y  C3.  Para  el  efecto  debe
presentar la licencia de tránsito. Los vehículos enunciados deben acreditar el cumplimiento
de los requisitos establecidos por el Ministerio de Transporte.
 
g) Contar con Certificado de conformidad de Servicio con el cumplimiento de lo dispuesto en

el  presente  capítulo  y  la Resolución  número  3245  de  2009 expedida  por  Ministerio  de
Transporte, o aquella que la modifique, adicione o sustituya, a través de una certificación de
servicios otorgada por un Organismo Evaluador de la Conformidad (OEC) acreditado bajo la
norma ISO/IEC 17065 o la norma que la modifique, adicione o sustituya, que incluya en su
alcance de acreditación la certificación de los servicios de capacitación o enseñanza.
 
h) Pago de la tarifa del  servicio del  Registro Único Nacional  de Tránsito (RUNT) para el

registro del Centro Enseñanza Automovilística establecida en la Resolución número 4558 de
2019 del Ministerio de Transporte o aquella que la modifique, adicione o sustituya.
 
Parágrafo. Los Organismos Evaluadores de la Conformidad deberán realizar el pago de la
tarifa  por  servicio  de  ingreso  del  certificado  de  conformidad  del  Centro  de  Enseñanza
Automovilística al sistema del Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT), establecida en la
Resolución número 20213040048735 de 2021 del Ministerio de Transporte o aquella que la
modifique, adicione o sustituya.
 
Artículo  3.2.1.3.  Otorgamiento  del  Registro. Verificado  el  cumplimiento  de  los
requisitos  establecidos  en  el  artículo  3.2.1.2.,  se  otorgará  el  registro  en  el  sistema del
Registro  Único  Nacional  de  Tránsito  (RUNT)  aceptando  al  Centro  de  Enseñanza
Automovilística  para  que  realice  las  capacitaciones  a  conductores  e  instructores  cuya
finalidad será expedir los certificados de aptitud en conducción y certificados de instructor
en conducción.
  
Artículo  3.2.1.4.  Vigencia  del  Registro.  El  Registro  del  Centro  de  Enseñanza
Automovilística  se  otorgará  por  tiempo  indefinido,  siempre  y  cuando  se  mantengan  los
requisitos y condiciones señalados en la presente resolución, y cuando los resultados de las
evaluaciones  de seguimiento efectuadas por el  Organismo Evaluador  de la Conformidad
(OEC) y las entidades de educación competentes sean satisfactorias.
 
De lo contrario, se procederá a dar aplicación a lo establecido en el numeral 1 del artículo 19
de la Ley 1702 de 2013.
  
Artículo 3.2.1.5. Certificado de conformidad. Los Centros de Enseñanza Automovilística
registrados realizar las capacitaciones a conductores e instructores, deberán someterse a
auditorías anuales por parte del Organismo Evaluador de la Conformidad acreditado por el
Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), con el fin de que este verifique
que se mantienen las condiciones bajo las cuales les fue otorgada.
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Artículo 3.2.1.6. De los organismos de certificación. Los Organismos Evaluadores de la
Conformidad (OEC), que expiden los Certificados de conformidad de servicio a los Centros
de  Enseñanza  Automovilística,  deberán  informar  a  la  Superintendencia  de  Transporte  y
reportar en el sistema del Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT) las ampliaciones o
reducciones al alcance de la certificación, así como las suspensiones o cancelaciones de la
certificación expedida para el inicio de las investigaciones, si hay lugar a ello. Así mismo,
deberá informar sobre las  variaciones de las condiciones  iniciales  que dieron lugar  a la
certificación del Centro de Enseñanza Automovilística”.

 
Respecto a los Centros Integrales de Atención CIA, los artículos 3.5.1. y siguientes de la
Resolución 20223040045295 del 2022, consagra lo siguiente:

“Artículo  3.5.1.  Registro  de  los  Centros  Integrales  de  Atención. Los  Centros
Integrales de Atención interesados en la prestación del servicio de escuela y casa cárcel
para  la  rehabilitación  de  los  infractores  a  las  normas  del  Código  de  Tránsito  deberán
registrarse  ante el  sistema del  Registro  Único  Nacional  de Tránsito  (RUNT).  El  registro
permitirá la prestación del servicio conforme el alcance de certificación otorgada por el
Organismo Evaluador de la Conformidad (OEC) acreditado por el Organismo Nacional de
Acreditación de Colombia (ONAC).
 
Artículo 3.5.2. Requisitos y condiciones para obtener el  Registro.  Para que un
Centro Integral de Atención obtenga por parte del Ministerio de Transporte a través del
Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT) aprobación del registro para su funcionamiento,
debe cumplir con los siguientes requisitos:
 
a) La sociedad propietaria del Centro Integral de Atención debe estar legalmente
constituida y en su objeto social debe encontrarse sea la prestación del servicio
de  Centro  Integral  de  Atención  y  acreditar  el  registro  del  establecimiento
comercial. Si  se  trata  de  un  establecimiento  de  carácter  público  acreditará  la
representación legal de la respectiva entidad de acuerdo a las normas de la administración
pública.
 
b)  Estar autorizado por el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC)
para ofrecer el servicio de casa-cárcel mediante acto administrativo emanado de
esa institución, a través del cual lo aprueba para tal fin; o convenio o contrato de
prestación del servicio del solicitante con la persona natural o jurídica que esté
aprobada por el INPEC para prestar el servicio de casa-cárcel.
 
c) Contar como mínimo con un (1) instructor en normas de tránsito, el cual deberá cumplir
con  el  perfil  requerido  de  conformidad  a  lo  establecido  en  el  artículo  3.5.5.,  de  esta
resolución.
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d) Certificado de conformidad del servicio, expedido por un Organismo Evaluador
de la Conformidad (OEC) acreditado por el Organismo Nacional de Acreditación
de Colombia (ONAC), bajo la Norma ISO/IEC 17065 o la que la modifique, adicione
o  sustituya. El  Certificado  de  conformidad  del  servicio  indicará  el  cumplimiento  del
esquema de certificación de producto por servicios definido por el Ministerio de Transporte
de acuerdo al esquema establecido en el Anexo 11 “Funciones y actividades de evaluación
de la conformidad dentro del esquema de certificación de servicio a realizar a los centros
integrales  de  atención,  los  centros  de  enseñanza  automovilística  y  los  organismos  de
tránsito”, de la presente resolución.
 
e)  Contar  con  los  elementos  tecnológicos  y  de  conectividad  señalados  en  el  presente
capítulo para la transmisión de la información generada por el Centro Integral de Atención
al Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT).
 
f)  Pago de la tarifa del  servicio del  registro Único Nacional  de Tránsito (RUNT) para el
registro del Centro Integrales de Atención establecida en la Resolución número 4558 de
2019 del Ministerio de Transporte o aquel a que la modifique, adicione o sustituya.
 
Parágrafo 1. Los Organismos Evaluadores de la Conformidad deberán realizar el pago de la
tarifa  por  el  servicio  de  ingreso  del  certificado  de  conformidad  del  Centro  Integral  de
Atención  al  sistema  del  Registro  Único  Nacional  de  Tránsito  (RUNT),  asimilando  la
establecida  para  “Certificado  de  organismo  de  certificación  a  Centro  de  Enseñanza
Automovilística” que se encuentra en la Resolución número 20213040048735 de 2021 del
Ministerio de Transporte o aquella que la modifique, adicione o sustituya, hasta tanto se fije
la tarifa correspondiente.
  
Artículo 3.5.3. Otorgamiento del Registro. Verificado el cumplimiento de los requisitos
establecidos en el artículo 3.5.2., se otorgará el registro a través del sistema del Registro
Único Nacional de Tránsito (RUNT), el cual autorizará al Centro Integral de Atención para
operar en la sede solicitada y certificada.
  
Artículo 3.5.4. Vigencia del Registro.  El Registro del Centro Integral de Atención se
otorgará  por  tiempo  indefinido,  siempre  y  cuando  se  mantengan  los  requisitos  y
condiciones  señalados  en el  presente  capítulo  y  los  resultados  de  las  evaluaciones  de
seguimiento efectuadas por el Organismo Evaluador de la Conformidad (OEC) acreditado
por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC) sean satisfactorios.” (NFT)

Ahora bien, los artículos 3.6.1.1. de la Resolución ibidem, al tenor consagra: 

“Artículo  3.6.1.1.  Registro  de  los  Centros  de  Enseñanza  Automovilística  y
Organismos de Tránsito.  Los Centros de Enseñanza Automovilística y Organismos de
Tránsito interesados en dictar cursos sobre normas de tránsito deberán registrarse ante el
sistema  del  Registro  Único  Nacional  de  Tránsito  (RUNT).  El  registro  permitirá  la
prestación  del  servicio  conforme  el  alcance  de  certificación  otorgada  por  el
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Organismo  Evaluador  de  la  Conformidad  (OEC)  acreditado  por  el  Organismo
Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC).

(…)
 
Artículo  3.6.1.5.  Vigencia  del  Registro. El  registro  del  Centro  de  Enseñanza
Automovilística o el Organismo de Tránsito como autorizados para dictar los cursos sobre
normas de tránsito por tiempo indefinido, siempre y cuando se mantengan, los requisitos y
condiciones  señalados  en el  presente  capítulo  y  los  resultados  de  las  evaluaciones  de
seguimiento efectuadas por el Organismo Evaluador de la Conformidad (OEC) acreditado
por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC) sean satisfactorios.
 
De lo contrario, se procederá a dar aplicación a lo establecido en el numeral 1 del artículo
19 de la Ley 1702 de 2013.
 
(…)

Artículo 3.6.1.8. Obligaciones de los Centros Integrales de Atención, Centros de
Enseñanza  Automovilística  y  Organismos  de  Tránsito  registrados  para  dictar
cursos de capacitación. Son obligaciones de los Centros Integrales de Atención, Centros
de Enseñanza Automovilística y Organismos de Tránsito registrados para dictar cursos de
capacitación las siguientes:
 
a) Impartir la instrucción requerida, en el tiempo de duración establecido en el presente
título.
 
b) Comunicar al Ministerio de Transporte a través del Registro Único Nacional de Tránsito
(RUNT), las modificaciones que se presenten respecto a la información suministrada en el
registro para el funcionamiento de los Centros Integrales de Atención (CIA), o Centros de
Enseñanza Automovilística (CEA), u Organismos de Tránsito registrados para dictar cursos
de  capacitación,  correspondientemente,  dentro  de  los  quince  (15)  días  hábiles  a  la
ocurrencia del hecho.
 
c)  Mantener  vigente  el  certificado  de  acreditación,  autorizaciones  y  demás  registros
propios de su actividad, exigidas por las entidades de control y autoridades competentes
para ese fin.
 
d) Llevar y guardar un archivo en debida forma de toda la información de los conductores
infractores que adelantaron el curso.
 
e) Hacer adecuado uso del permiso para el registro y cargue de información al Registro
Único Nacional de Tránsito (RUNT), en cada una de las sedes registradas ante el Ministerio
de Transporte a través del Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT), para la prestación
del servicio de capacitación sobre normas de tránsito para conductores infractores.
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f)  Someterse a la evaluación anual  de seguimiento ante el  Organismo Evaluador de la
Conformidad (OEC) acreditado por  el  Organismo Nacional  de Acreditación de Colombia
(ONAC),  durante el  período de vigencia del  Certificado de conformidad del  servicio,  de
acuerdo a lo indicado en la sección 1 del capítulo 2 y capítulo 5 del Título 3, de la presente
resolución.
 
g) Impartir la capacitación con instructores acreditados e idóneos que cumplan con los
requisitos establecidos en los artículos 3.5.5. y 3.6.1.7., de la presente resolución.
 
h) Certificar la asistencia personal al curso una vez este haya sido realizado.
 
i) Reportar al sistema del Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT), en línea y tiempo real
la asistencia al curso sobre normas de tránsito, en las condiciones y oportunidad exigidas
en las normas respectivas.
 
j) Proporcionar la información requerida por el Ministerio de Transporte y las autoridades de
inspección, vigilancia y control.
 
k) Mantener actualizadas las ayudas pedagógicas y el material didáctico.
 
l) Asumir las demás obligaciones que por normas les sean atribuidas.
 
Parágrafo.  Hasta tanto no se cuente con el  desarrollo en el  sistema del Registro Único
Nacional de Tránsito (RUNT) que permita reportar en línea y tiempo real la asistencia al
curso  sobre normas de tránsito,  la  obligación de la  que trata  el  literal  i)  del  presente
artículo, deberá realizarse de manera manual.

Por  otro  lado,  mediante  el  Acuerdo  10  del  23  de  septiembre  expedido  por  El  Consejo
Directivo del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, INPEC, respecto de los centros de
reclusión denominados Casa-Cárcel, se ha dicho:

“Artículo 2°. Definición. Se denominará Casa-Cárcel, el lugar destinado para la detención
preventiva y el cumplimiento de la pena por delitos culposos cometidos en accidentes de
tránsito…

(…) 

Artículo  4°. Requisitos.  Las  entidades  que  pretendan  crear,  organizar,  sostener  y
administrar  una  Casa-Cárcel,  deberán  estar  debida  y  legalmente  constituidas  y  cumplir
previamente con los siguientes requisitos: 

1.  Que  su  objeto  social  incluya  como  actividad  principal  la  administración  del
establecimiento como Casa-Cárcel.   
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2. Que se adjunte certificado de existencia y representación legal de la Cámara de Comercio
de la respectiva jurisdicción del domicilio de la sociedad y un balance general y estados
financieros  suscritos  por  el  representante  legal  y  certificados  por  contador  público
juramentado.
 
3. Que se anexe certificados de antecedentes judiciales y personales de cada uno de los
miembros y/o socios de la entidad y de su representante legal, o en el caso de sociedades
por acciones de los miembros de la junta directiva y de su representante legal. 

4. Que se presente ante la Subdirección de Construcciones del Inpec, para su aprobación,
planos de construcción, adecuación o remodelación del inmueble dentro del cual funcionará
la Casa-Cárcel.

5. Que se acredite la propiedad de inmueble destinado para la Casa-Cárcel, con escritura
pública y el certificado de libertad y tradición correspondientes, o en su defecto, la tenencia
legítima del inmueble mediante contrato de arrendamiento o posesión pacifica, en ambos
casos por un periodo no menor de tres (3) años. 

6. Que el inmueble cuente con los medios materiales mínimos que permitan el cumplimiento
eficaz de  sus  funciones  y  objetivos  tales  como:  Dormitorios,  celdas  individuales,  baños,
comedor, cocina, enfermería con dotación de equipos, salas, biblioteca, taller, instalaciones
deportivas y recreativas, salas de visitas para abogados, notificaciones, y visitas en general
y espacio común al aire libre”.

Desarrollo del problema jurídico

En el ámbito jurídico, se establece que los Centros de Enseñanza Automovilística (CEA) son
aquellos interesados en proporcionar servicios para la obtención del certificado de aptitud
en  conducción  y  la  formación  de  instructores  en  conducción.  Para  llevar  a  cabo  estas
actividades, se requiere que dichos centros se registren en el sistema del Registro Único
Nacional de Tránsito (RUNT). Este registro habilita la prestación del servicio, sujeto a las
condiciones de ubicación y funcionamiento establecidas por la certificación de conformidad
emitida  por  los  Organismos  de  Evaluación  de  Conformidad  (OEC),  los  cuales  están
acreditados por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC). 

Asimismo,  para  que un  Centro  de Enseñanza  Automovilística  pueda capacitar  y  expedir
certificaciones  a  conductores  e  instructores,  además  de  contar  con  licencia  de
funcionamiento  y  registro  de  programas  otorgado  por  la  Secretaría  de  Educación
correspondiente,  debe  registrarse  en  el  sistema  del  RUNT,  cumpliendo  con  requisitos
específicos,  incluyendo la  infraestructura,  dotación,  procedimientos,  personal,  equipos  e
instalaciones mínimas requeridas por el Ministerio de Transporte.
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En cuanto a los Centros Integrales de Atención (CIA), se definen como aquellos interesados
en ofrecer servicios de escuela y casa cárcel para la rehabilitación de infractores de las
normas del Código de Tránsito. Estos centros también deben registrarse en el sistema del
RUNT, y su habilitación está sujeta a la certificación otorgada por un Organismo Evaluador
de Conformidad (OEC) acreditado por ONAC. Para su funcionamiento, la sociedad propietaria
debe estar legalmente constituida, incluyendo en su objeto social la prestación del servicio
de Centro Integral de Atención, y debe acreditar el registro del establecimiento comercial.

En caso de que el centro sea de carácter público, debe demostrar la representación legal de
la entidad correspondiente según las normativas de la administración pública. Además, debe
contar  con  la  autorización  del  Instituto  Nacional  Penitenciario  y  Carcelario  (INPEC)  para
ofrecer el servicio de casa cárcel, ya sea a través de un acto administrativo emitido por
dicha institución o mediante un convenio o contrato con una persona natural  o jurídica
aprobada por el INPEC para prestar este servicio.

En relación con la operación de una Casa-Cárcel,  las entidades interesadas deben estar
debidamente constituidas y cumplir  con requisitos específicos, como incluir  en su objeto
social la administración del establecimiento como Casa-Cárcel, presentar el certificado de
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, así
como  un  balance  general  y  estados  financieros  certificados  por  un  contador  público
juramentado.

Conclusión 

En virtud de las normas parcialmente transcritas y frente a los interrogantes elevados en su
escrito de consulta, se precisa lo siguiente: 

Respuesta al interrogante No. 1°

Conforme a las normas precitadas, si se pretende prestar servicios como Centro Integral de
Atención CIA, deberán registrarse ante el sistema del Registro Único Nacional de Tránsito
RUNT, dicho registro permitirá la prestación del servicio conforme el alcance de certificación
otorgada por el Organismo Evaluador de la Conformidad OEC acreditado por el Organismo
Nacional de Acreditación de Colombia ONAC.

En ese orden, deberán cumplir con los requisitos y las condiciones establecidos en el 3.5.2.
y  de  la  Resolución  20223040045295  del  2022,  entre  los  que  de  manera  resumida  se
encuentran:
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a) Constitución Legal y Registro: La sociedad propietaria del Centro Integral de Atención
debe estar legalmente constituida. El objeto social debe incluir la prestación del servicio de
Centro  Integral  de  Atención.  Para  establecimientos  públicos,  se  debe  acreditar  la
representación legal de la entidad según las normas de la administración pública.

b)  Autorización  del  INPEC:  El  centro  debe  estar  autorizado  por  el  Instituto  Nacional
Penitenciario  y  Carcelario  (INPEC)  mediante  un  acto  administrativo  que  apruebe  la
prestación del servicio de casa-cárcel o existir  un convenio o contrato de prestación del
servicio con una persona natural o jurídica aprobada por el INPEC.

c) Instructor en Normas de Tránsito: El centro debe contar con al menos un instructor en
normas de tránsito. El instructor debe cumplir con el perfil requerido conforme al artículo
3.5.5. de la 20223040045295 del 2022. 

d) Certificado de Conformidad del Servicio: Debe obtenerse un certificado de conformidad
del servicio expedido por un Organismo Evaluador de la Conformidad (OEC) acreditado por
el ONAC, dicho certificado debe cumplir con la Norma ISO/IEC 17065 o sus equivalentes.
El  certificado  indicará  el  cumplimiento  del  esquema  de  certificación  de  producto  por
servicios  definido  por  el  Ministerio  de  Transporte,  según  el  Anexo  11  de  la  Resolución
20223040045295 del 2022.

e)  Elementos Tecnológicos  y  de  Conectividad:  El  centro  debe contar  con los  elementos
tecnológicos  y  de  conectividad  necesarios  para  transmitir  la  información  generada  al
Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT).

f) Pago de Tarifa del RUNT: Se debe pagar la tarifa del servicio del RUNT para el registro del
Centro Integral de Atención.

Respuesta al interrogante No. 2°

Se precisa  que conforme a  lo  consagrado en  el  Anexo  11  “Funciones y  actividades  de
evaluación de la conformidad dentro del esquema de certificación de servicio a realizar a los
centros integrales de atención, los centros de enseñanza automovilística y los organismos
de tránsito.”, de la Resolución 20223040045295 del 2022, la Certificación de Conformidad
del Servicio, con la que deben contar los Centros Integrales de Atención, los Centros de
Enseñanza Automovilística y los Organismos de Tránsito, garantizará el cumplimiento de los
requisitos  y  procedimientos  dispuestos  en  las  normas  vigentes,  contando  con  una
infraestructura física la cual indicará las capacidades totales para la realización de los cursos
sobre las normas de tránsito, en ese sentido, la Certificación de Conformidad del Servicio
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estará  determinada  a  cada  Centro  Integral  de  Atención  (CIA),  o  Centro  de  Enseñanza
Automovilística  (CEA)  u  Organismo  de  Tránsito  y  no  podrá  establecerse  por  sociedad
propietaria o representación legal de la respectiva entidad pública; cada establecimiento de
comercio,  entidad  pública  o  sede  operativa  deberá  contar  con  una  Certificación  de
Conformidad del Servicio conforme social del organismo de  apoyo. 

Respuesta al interrogante No. 3°

Atendiendo  las  disposiciones  contenidas  en  el  Anexo  11  “Funciones  y  actividades  de
evaluación de la conformidad dentro del esquema de certificación de servicio a realizar a
los  centros  integrales  de  atención,  los  centros  de  enseñanza  automovilística  y  los
organismos de tránsito.”,  los  Centros  Integrales  de Atención,  los Centros  de Enseñanza
Automovilística  o  los  Organismos  de  Tránsito,  deberán  contar  con  instalaciones  físicas
adecuadas a  su  finalidad  con los  equipos  y  materiales  necesarios,  así  mismo,  deberán
contar  con  un  mobiliario,  medios  tecnológicos  sistematizados,  equipos  de  cómputo  y
material  didáctico y contar con el personal capacitado conforme a los perfiles y prestar
servicios de manera permanente durante su funcionamiento, en ese orden, deberán cumplir
los mismos requisitos técnicos de operación y funcionamiento previstos en la ley, según
reglamentación del Ministerio de Transporte.

Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que tiene el alcance de que
trata  el  artículo  28  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo  y  en  consecuencia  no  es  de  obligatorio  cumplimiento,  ni  tiene  efectos
vinculantes

Cordialmente. 

 
AMPARO ASTRID RAMÍREZ CRUZ 
Coordinadora del Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Oficina Asesora de Jurídica 
Ministerio de Transporte

Proyectó: Paola Vásquez Vergara – Contratista Grupo Conceptos y Apoyo Legal - OAJ.
Revisó:  Yulimar Maestre Viana – Profesional Especializado - Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ.
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